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7 Circular.
ïj.bbiehdo hacerse la entrega de 

los quintos, çorrespôiidî'entes al ac-, 
tuai reemplazo para la MïîieiàPrp- 
:vincial ,.desde el dia 4 al ^0 de Fe-i 
brero'próximo, según se ordena eit 
la disposición 15? de la*Real órden: 
de 14 de Diciemlifé úllimó, de acuei> 
,<lRdéQ.^jRl í Qpspjo. prÿxdnciaî. be de-, 
terminado, que los pueblos de esta: 
Provincia verifiquen la entrega de 
sus respectivos cupos en los' dias y 
.por el órden que se’ Señalan a con
tinuación de esta'circular; ha'cié.ndq 
al propio tiempo á los Ayuntamientos 
é mierésados en la misma las ad- 
vehencias siguientes:

1 ? Los Ayuntamientos comisio- 
.narán .para la entrega á alguno de 
-los.Goncejalesque hayan estado pre- 
sentes en el acto del llamamiento y 

■ dé'éMcíon de soldados, para que 
pueda dar verbalmenle cuantas es- 

oipîiçaciwes sean necesarias al Con- 
f sejo Provincial; no olvidando que, 

según previene el art. 103 de la ley 
; de,reemplazos, los comisionados no 
jde.beñ tener interés en él.

2 .’. Los comisionados traerán, 
ademas de los documentos que pre
viene el art. 106 de dicha Ley, uup; 
li'ála que comprenda el nombre de 
los mozos desde el número l? basta 
el último suplente, espre/sando el 
que cada uno haya obtíjnido en el 
sorteo, la declaración de soldado, sjt- 
'píente, éscluido, esento ó esceptiía- 
■^0, hecha por el Ayuntamiento, el 

- motivo de la declaración, y si se ha 
reclamado ó no de los fallos de. la 
Corporación; dejando un hueco en 
blanco como de tres pulgadas de 
-uno á otro nombre.

3 .“ La lista, de que habla la ad
vertencia anterior, y las dos filiacio
nes por cada quinto y suplente, que 
debe traer el comisionado, serán en
teramente iguales á los modelos nú- 

ííMAeros' Î y 2 que á, continuación se 
insertan, sobre lo cual se encarga.

la mayor exactitud.
i.’" Los Alcaldes tendrán espe

cial cuidado de consignar en el espe
diente las reclamaciones de los inte
resados, observando estrictamente 
cuanto se dispone en los artículos 
1.60 y tl01.de la citada Ley.

5? Si algún Ayuntamiento, por 
lío cÓmprdrider el sentido de la' Real 
ó/Üen de Í4|de Diciembre último, 
inserta en el supleúifehto'del Boleïm 
oficial de 21 del mismo mes, hubiese: 
escluido á los m zos de 23 años en 
el acto de la declaración de solda
dos, pasando desde los de 22 á los de 
24 . recüfifearÁ .el juwip pronem- 
nes, llamando á los de 23 años ’an
tes que á lósde 24, si lïo se pudiese 
compléter el núm. de soldados y su
plentes condos.de la 1.’edad, según 
se previene en el art. 18 ¿e la Ley 
orgánica de Milicias Provinciales, en 
lá (lisposicion 12.‘ dé la referida Real 
órden de 14 de Diciembre ’último y 
en la de 20 del presente mes, inser
ta en el Boletín oficial de 25 del ac
tual.

. 6.’ Habiendo dejado en suspen
so algunos Ayuntamientos en cier
tos casos la correspondiente de
claración de soldado ó escluido, 
faltando á lo dispuesto en'el art. 

81 de la ley de reemplazos, se 
previene^ á los que asi lo hayan ve- 
rifica;úo que hagan la declaración 
Vú'minantc y definitiva, sin de

jar el punto a la decision del Con
sejo provincial, el que solo debe 
conocer de las reclamaciones que se 
interpóngan de las decisiones .de los 
Ayuntamientos.

Por último se advierte á las Cor- 
ppràçiûnes municipales y principal
mente á los mozos y familias de es
tos, iníeresadosen la presente quinta, 
que se prevengan contra las asechan
zas y sugestiones de ciertas perso
nas, "las cuales, fingi'éhdose mas ó 
ménos relacionadas con los indivi
duos del Consejo provincial ó con sus 
auxiliares, ostentan valimientoy ofre
cen una protección ridicula, para es
pióla r tie este modo la credulidad de 

Jos incautos; porque sCméjantes per- 
'.sonas nó són^ptpa cósa que, unos mi- 

1 serábles intrigantes y éslaiadóres en

cubiertos, á los que el Concejo, lejos 
de dar oidos, espúlsaria dèl'locàl en- 
que funciona al menor asomo de sos
pecha; y que ademas escus^n las es- 
presadas familias el trabajo de bus
car y proporcionarse recomendacio
nes, fuera de las que. lleye constgo el 
derecho ,que .les asista;, j^¿ue^ te
niendo el Consejo por máxima <íad- 
ministrar recta justicia sin mirar á

favor de quien se hacey) no solo se
rán óciósas é inútiles las cartas ó' es
quelas que se dirijan á sus miembros, 
sino que estos se hallan decididos á 
no admitirlas, por respetable quesea 
su procedencia, en nuevo testimonio 
de la estricta nnp^rcialidad de sus^c- 
tos. Logrclno z6 Èhefo* uó’'í858. 
—Francisco Faez 3éTa Cád^ena.

Señalamiento tíe los (fias de de gwtos.

DIA 4 DE FEBRERO.

to^róflb.' 
Arrubal. 
Navarrete.. 
Cenicero.
Hornos: 
San Asensio.

Leiba.
Ochanduri.
Graflon.

DÍAS.

üítthúéíñ.
Santa Coloma.
Ventosa.
Canales.
Tobia.
Baños de Rio Tobia.

DI A 5

Hahp.: ■ 
Fuenmayor. 
Brionës.
Castañares.

< DIA 6. ■

San Vicente. 
Cuzcurrita. . 
Fonzaleche. 
TiéViána. 
Casalareina. 
Angunciana. 
Cellori¿o. 
Tirgo. 
Foncea. 
Ollauri. 
Abálos. 
Briñas.
Villalba-

DIA 7'

Santo Domingo ‘de la 
zada*

Bañares.
Hervías.
San Torcuáto.
Tormantos.
San Millan de Yécora.
Herramelluri.
Zarraion.
Huércíñios.
CuzcurriXilla.
Cihpri.
Rodezno.

Cal-

Ezearay.
Ojacastro 
Pazuengos.
Valgañon 
Zorraquin. 
SantUrdejo.
Manzanares y Gallinero.
Baños deJRioja.
Corporales y Morales.
Santurde.
VillartalQuinlanay Quinta- 

nar. I
Cirueña?yjCiriñuela.
Villar de Torre.

diah. 
e_

Cervera. 
Córn'ago. 
Grábalos. 
Villarroya. 
.Mufo dé Aguas. 
Valdemadera: ' 
Herce-,

DIA 12.

DIA 9.

.N.ágpra..
Âjesànco.
Trício.
Azofra.^
•Mañjátres.
Arenzana de Abajo.
Cárdenas.
Arenzana de Arriba.
Torrecilla sobre Alesanco.
Hadarán.
Viílaréjo.

'.fieirceo.
Camilas.

•Aginar. 
Igea. 
Navajun.. 
Au'il^jo. 
Autol.
Bergasjllas 
Quel. 
Zarzosa, 
^úrítmcun. 
Rincon.

DIA 13.

DIA 10.

5àù Millau’dela Gógolla. 
'ÉôŸàdilla.

Arnedo.
■ Adfqro.
^ Aideanueva de EBro.

Pradejón.
Tudelillái
Bei^asai 
Robres.

DlAriA.
Villaverde. 
Ledesma 
Cai¿prdVin. 
Aleson. 
Pedroso. 
HOrmitía.

Bnclso. 
Corer a.. 
Ârnefdillô. 

' Poyales. 
Préjano.
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DIA 15.

Calahorra.
Villar de Arnedo
Munida

Sojuela.
Alberite, 
Leza de Rio Leza. 
Lardero.
Medrano.

DIA 16.
^DIA 18.

Ribaflecha.
Laguuilla.
J ubera.
Ocon.
Alcanadre.
Agoncillo.

r DIA 17:

Nalda.
Albelda.
Entrena.
Sorzano.
Bezares.
Castro viejo.
Murillo.
Villamediana. 
Sotes.

Soto de Cameros.
Hornillos.
Collado.
Viguera.
Clavijo.
Almarza.
Torremuña.
Redal, 
Cenzano. 
xNestares.
Luezas.
Trevijano.
San Koman.

DIA 19.

Torrecilla de Cameros.
Muro de id.

Montalvo de id.
Nieva.
Brieva.
Viniegra de Abajo.
Rabanera.
Laguna.
Lasanta.
Pinillos.
Ajamil.
Cabezon.
Jalon.
Gallinero de Cameros.
Torre de id.
Pradillo.
Lumbreras.
Villanueva de Cameros.

DIA 20.

Ortigosa.
Villoslada.
Rasillo.
Anguiano.
Mansilla.
Viniegra de Arriba.
Villabelayo.
Ventrosa.

(Modelos que se cilau en la Circular anterior.)
MODELO NUMERO b

Lista de los mozos declarados soldados, suplentes, 
escluidosy esceptuados por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo en el actual reemplazo para la Mi- 
licia*provincial.

Números 
del sorteo. Nombres de los mozos.

Declaración 
del Ayuntamiento.

1 F. de T

2 F. de T

2
j nqímero
\ -^^QuedaJiliado en virfud de la presente'^para servir en clase de 

tiempo de años contados desde el dia de de
^or el 

con ar^
reglo á instrucciones g Peales órdenes vigentes g lo^nnó, ó por^no saier kacerlo, àaee 
la señal de cruz con^los'^fres testigos que suscriben.

B£1 Alcalde. El Síndico. El interesado ôftcstigoçx.

El’Secretario del Consejo Provincial.

Presentado en acto de^rerista ^o^ *

El Comisario de Cínerra.

^;^EI Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad me participa que por 
el de Nágera se solicita la busca y 
captura de Antonio Escalera Marti
nez, natural de Montenegro por 
causa que se le sigue por hurto de 
efectos á Domingo Nieto; En su con
secuencia encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta Provincia, Guar
dia civil de la misma, y dependien
tes del ramo de vigilancia, procuren 
indagar el paradero de/diclio suge- 
to, cuyas señas se insertan á conti
nuación, y habido que|sea lo pon
gan á disposición del f Juzgado de 
Nágera que lo reclama.,^Logroño 26 
de Enerode 1858.*—El Gobernador, 
Francisco Paez^de la Cadena.
^.Señas de Antonio Escalera Jifaríinez.

Edad 2r^años, estatura regular, 
corpulento, color moreno, barba 
poca, nariz roma.

ra que se sirvan satisfacer dentro del 
término de seis_^dias contados desde la 
publicación del presente aviso en el Bo
letín oficial, el importe de sus respecti- 
vosfdébitos, con lo que me|evilarán el 
disgusto de adoptar medidas coactivas á 
que solo son acreedores los morosos.

Para que llegue á noticia de todos, 
ruego á los Sres Alcaldes den á esta cir
cular la publicidad posible, valiéndose 
al intento de’la costumbre de cada loca
lidad Logroño) 27 de Enero ¿de 1858.==» 
Ramon García Timoner.

Excluido por corto 
de talla. Sin reclama
ción.

Soldado. Reclama 
nueva medición.

te'.. -4
Exceptuadó'por hi

jo único de Viuda’po- 
bre. Reclamado.

3 F. de T.

4 . F. de T.............................. . . . . . Soldado. No reclama.

5 F.deT. . . . .
Suplente. Reclama

. ’ . . . nuevo reconocimiento.

6< F.deT..............................
Excluido por de-

........................ fecto físico. Reclama-
do.

MODELO NUMERO 2.
CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ALISTAMIENTO PARA La MJLICIA PROVINCIAL. AÑO DE 1838, NUMERO 
™ TI opon ■

Filiación de F. T. y T.

Hijo, de F. 
de
Provincia de

g de F. de F. natural de tal pueblo 
avecindado en Juzgado

Capitanía General de
de 1insiancia

dias 
j)ul^adas 

narú

de
su religión

de o^cio
su estado

edad 
su 

cejas

nació 
años

de 
en

Parroquia

de

FISCALIA MILITAR DE LOGROÑO, CA
LLE MAYOR NUMERO 32.

Teniendo que carearse)^y |ralificarse 
en¿las^declaraciones’que tienen prestadas 
cirlrcmisaque'fror “órd ètmp^rîirr’ë'^üy 
instruyendo, en averiguación de raspadu- 
ras’y enmiendas en los recibos de las die
tas entregadas^a los Comisionados de los 
Pueblos al entregar'los’Quintos en Caja 
del^año proximo pasadó^selhace preciso 
la comparecencia personalmente de los 
comisionados de los pueblos siguientes: 
PorjRedal D. Carlos Ocon.—Por Hormi
lla D. Julian Ruiz Gopegui.—Por Autol 
Justo Baroja.—Por Angunciana^.losé Gar
nica.—Por^Ortigosa Eusebio def la Riva. 
—Por Canillas Manuel Ruiz Gopegui.= 
Por Rivaflecha Pedro Diez.—Por Bada- 
rán Ilario López.—PorfjVillavelayo Fer
nando Gomez—Por Viniegra arriba Juan 
Antonio Parra.—Por Almarza Andres 
Navarro.=Por Cardenas, Felipe de A- 
cha.—Por Torrecilla de Cameros, Deo- 
gracias Saiz Diez.—Por Neslares, José 
Gimenez.—Por Robres, Roman Aragon. 
—Por Collado, Luis Saenz.—Por| iMon- 
talbo de’Cameros,;Pedro Simeon Marti
nez.—Por Pradejón, Valentin Eras.— , 
PorlLagunilla, [Domingo-Ruiz —Por Vi
lloslada de Cameros, Agustin Gil.—Y 
por Canales de la Sierra, AtanasiogVelas- 
co.-^CuyosTSres.^ Comisionados podrán 
presentarse en esta Capital en los mis- 
mosjdiasj señalados (para la entrega de 
quintos de ^Milicias provinciales, que se 
verificará del 4 al 201 del mes próximo 
de Febrero, con el objeto de‘que á su 
presentación en esta Capital puedan eva
cuar las citas que se desean en¿,la causa 
que estoy instruyendo.=E1 Fiscal Mili
tar, Antonio de Mascaró.

INTENDENCIA DE DIVISION Y DISTRI- 
TO DE BURGOS.

El Intendente de Egércilo y del Dis~ 
trilo de Burgos.

Hace saber: que debiendo contratarse 
por subariendo la egecucion del suminis
tro de Utensilios con arreglo al pliego ge
neral,de condiciones en las factorías de 

-Santander, Castro-urdiales, Soria y Araq- 
da de Duero por dos años, y uno nías die_ 
proroga si á la Adminislraciou Militar 
conviene, (si antes no se renunciase al 
sistéma de Administración) á contar des
de el dia en que terminado el reconocí- . 
miento y valoración se haga] entrega del 
material; se convoca á una simultanea li
citación que tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia y en las Comisarías 
de Guerra^de Santander, Santoña y Soria 

"ila uña del día docé dé Febrerñ^proximo ■

líneas; sus señales, estas; pelo 
barba boca color

tiire su producción ; señas particulares
acreditó (saber ó no} leer prescribir.

estatura

su frente

meses 
pies 

OJOS
su

Fué quinto con el nñmero por el pueblo de de Pal provin
cia, ó sustituto por cambio de número con F. de F. ó suplente de F. de F., quinto por 
tal pueblo, en F. provincia, con el número g declarado soldado para el re
emplazo de decretado en , tuvo ingreso en caja el
g se le destinó â compañía^del Futallon provincial de

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIE
NES NACIONALES DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.
Siendo^el principal deber de esta Ad

ministración cuidar de que se hagan in
mediatamente efectivos en la misma, y 
sus Subalternas de Partido,‘cuantos des- 
cubiertosyesultan á favor del Estado, por 
las rentas y censos que están á su cargo, 
tanto en frutos como er metálico, me di-
rijo á los que sean deudores en esta pro-

bajo las bases siguientes:
1.’ Las proposiciones que se hagan ■ 

y )en¿pliegos cerrados deberán entregarse 
antes de la hora fijada para el remate, ex
presarán terminantemente el tanto fijo por 
devengo de'camas y juegos de ütenxilios, 
como por el consumo de artículos de com
bustible y alumbrado, siendo de cuenta 
del rematante todos los gastos de estable
cimiento, distribución, almacenes, laba- 
do y entretenimiento de ropas.

2.’ Las]proposiciones|pueden hacerse 
al suministro de una ó mas Factorías, pero 
en pliegos separados,|y(Jninguna será ad
misible sino está garantizada por persona 
de arraigo á juicio del Tribunal^de subasta.

3.“ En el acto de la subasta se obser
varán las prescripciones de la instrucción V 
det3 de Junio de 1852. y si hubiese mas 
de una)proposición que ¡iguale jó mejore 
el precio limite, que deberá abrirse, des
pues de conocidas aquellas, contenderán 
entre si las dos que mas se^le acerquen, 
debiendo hacerse las pujas al tanto por : 
ciento de baja sobre el total importe de i 
suministro.

A.® El remate se adjudicará al postor 
mas beneficioso en festa '.Intendencia des
pues decrecíbirse los expedientes de su
basta de las respectivas Comisarias. , 

i:Lasgdemas),bases y condiciones g de la 
subasta estarán de manifiesto para Hos p 
que gusten enterarse)en la [^Secretaría de h 
esta Intendencia y en las Comisarías de L 
Guerra de Santander, Sanloña y Soria. ¡

Burgos 25 de Enero de 1858 zxCaye- f 
tanog Preciado.

Anuncio.
En la redacción de,este Boletín se ; 

hallan de ventajfiliaciones impresas, f 
iguales en un lodo al modelo que va * 
inserto en este número: lo que se ad- ! 
vierte áflos Sres Alcaldes, que quie
ran evitarse el trabajo de hacerlas ¡
manuscritas, pues^se les darán á’un.jt

riju ti lus 4UC scciu ueuuuics cu csiti piu- . Ál’
\ vincia, ya en uno ú otro concepto, pa- 1 precio^moüico.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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